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PRIMEAPS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

Quito, 3 de diciembre de 2014 

Señor 
PABLO ANDRÉS LÓPEZ RUANO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
PRIMEAPS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 5.A., celebrada el día de 3 de diciembre 
de 2014, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, Presidente de la compañía por un período de dos años, 
con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Segunda 
Suplente del Cantón Quito, Dra. Nancy Rosita del Pozo Arregui, el día 25 de julio del año 2012, 
aprobada bajo la resolución No. SBS-INJ-2012-745 de la Superintendencia de Bancos el 24 de agosto 
de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 10 de septiembre de 2012. 

  

Según el artículo vigésimo primero del estatuto, el Presidente ejercerá la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Gerente General. 

  

DARWIN ALEXANDER PEREZ MEJIA 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 3 diciembre de 2014 
RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la compañía PRIMEAPS AGENCIZ 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS .A,, para el cual he sido elegido el día de hoy. 

  

PABLO ANDRÉS LÓPEZ RUANO 
PRESIDENTE 

C.C.171709455-9 

  Tela San Crstóbal NAT 191 e iso Floreana PERTESS2) B1A2 142 
Edifico Saá Oficina S1 2443 706 

Quito - Ecuador 1099 8000 869 
wnwrimeaps.com infoQprimeaps.com



.* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
o: 

  

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación "Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 
1717094559 TOPEZRUANO PABLO — | PRESIDENTE ZAÑOS 

ANDRES         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
[Constan 2967 DELA0/09/2012 NOTTAIGESIMASEGUNDA DELA5/O7/2012I CO, 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 7     
  

FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 18 DÍA(S) DECÍMES DE DICIEMBRE DE 2014 

  

   

      ÍQUE AGUIRRE LÓPEZ, 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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